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Convenio que modifica al Contrato de Adquisición de Bienes W CAS-090/2017 que
celebran, por una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica,
representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter de
Director de Infraestructura y Adquisiciones, y por la otra, EDUTELSA, S.A. de C.V.,
representada por conducto del C. Christian Said Renteria Solórzano, en su
carácter de apoderado legal, a quienes en lo sucesivo y para efectos de este
instrumento se les denominará como "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
respectivamente, y enforma conjunta como "LAS PARTES", de conformidad con los
siguientes antecedente$., declaraciones y cláusylas:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 12 de octubre del 2017, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
celebraron contrato de adquisición de bienes, mismo que tiene por objeto que "EL
PROVEEDOR" proporcione a "EL CONALEP" los bienes correspondientes a:

!PARTID" . ICANT• UNIDAD..,

103
Entrenador para aplicación de inyecciones

18
Pieza

intramusculares

1113 Maniqui para reanimación cardiopulmonar 4 Pieza

129 Modelo de cráneo humano con 68 dif partes 4 Pieza

163
Equipo de adiestramiento en sistema eléctricos y

1
Paquete

electrónicos

174
Fresadora universal con escala digital y contador

1
Pieza

para fresadora
240 Equipo de telecomunicaciones integradas 3 Paquete

Relativo a la adquisición de "Equipamiento", de conformidad con las especificaciones
técnicas y descripciones contenidas en el clausulado del instrumento al que en
adelante se hará referencia como el CONTRATO PRINCIPAL, Y del anexo 2 de
dicho instrumento, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de
Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número LA-01115x001-E98-2017,
de conformidad con los articulas 26 fracción 1, 26 bis fracción 11, 27, 28 fracción 111,
29 Y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
así como del articulo 29 fracción VIII, 39 Y 51 de su Reglamento.

1.2. Que en la cláusula cuarta del CONTRATO PRINCIPAL quedó establecido el
monto total por la cantidad de $2,103,077.68 (DOS MILLONES CIENTO TRES MIL
SETENTA Y SIETE PESOS 68/100 M.N.) con el Impuesto al Valor Agregado
incluido.
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1.3. Que la vigencia acordada quedó señalada en el proemio y en la cláusula sexta
del CONTRATO PRINCIPAL, en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a entregar los
bienes objeto del CONTRATO PRINCIPAL del29 de septiembre al 07 de diciembre
de 2017.

1.4. Que me mediante oficio DIA-1691-2017-19, de fecha 3 de octubre del 2017,
emitido por el Director de Infraestructura y Adquisiciones, le solicitó a "EL
PROVEEDOR" manifestara si se encontraba en condiciones de suministrar bienes
adicionales correspondil:Jntes a la partida 103. Dpcumento se agrega al presente
como anexo 1.

1.5. Con escrito de fecha 19 de octubre del 2017, emitido por el apoderado legal de
"EL PROVEEDOR" manifestó a "EL CONALEP" encontrarse en disposición y
condiciones de incrementar los bienes, considerando las mismas especificaciones
técnicas y de precio de su propuesta técnica y económica. Documento que se agrega
al presente instrumento como anexo No. 2.

1.6. QUElt)'Í.Eldiante oficioGIE/109/2017, de fecha 19 de octubre del 2017, suscrito por
la Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento, Arq.patricia Salazar Salazar,
solicitó a la Coordinadora de Adquisiciones y Servicios la ampliación al CONTRATO
PRINCIPAL, informando que se cuenta con. la suficiencia presupuestal 1432,1433,
1434 Y 1435. Documento que se agrega al presente como anexo No. 3.

1.7. Que me<ii.F'nte oficio PIA/1836/2017, de fecha 20 de octubre del 2017, el MA E.E. j
José Luis Izquierdo gonzález, Director de Infrae~tructuray A2quisiciones se solicitó
a la Dirección Corporativa de Asuntos Juridicos, la l:Jlaboración del convenio
modificatorio.

DECLARACIONES

11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Comparece en este acto, acreditando su personalidad mediante Escritura ,
Pública No. 1,634 de fecha 17 de junio de 2013, pasada ante la fe de la Lic. Patricia I

Irma Figueroa, Notaria Pública No. 41, del Estado de México, personalidad que(j\
quedó debidamente acreditada en el CONTRATO PRINCIPAL

11.2. Que el presente convenio modificatorio se realiza de conformidad a 10\
establecido en los antecedentes 1.4, 1.5 Y 1.6, del presente instrumento.
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11.3. Que cuenta con el presupuesto autorizado para solventar los compromisos del
presente convenio modificatorio de conformidad con la Solicitud de Suficiencia
Presupuestal No. 1432,1433,1434 Y 1435. Documentos que se agregan al presente
como anexo No. 4.

111. Declara el representante legal de "EL PROVEEDOR" que:

111.1. Que el C. Christian Said Renteria Solórzano, se encuentra facultado para
suscribir el presente instrumento, lo cual acredita mediante Escritura Pública W 169
de fecha 12 de octubre de 2012, otorgada ante la fe del Notario Público Número 07
de Saltillo ... Soahuila, .LiG. Gilberto Garza., yaldés. Personalidad que quedó
debidamente acreditada en el CONTRATO PRINCIPAL

111.2 Que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que se precisa en el
antecedente 1.5 del presente instrumento, manifestando que se mantendrán las
mismas características técnicas y de precio del bien, realizando su entrega dentro
de la vigencia del CONTRATO PRINCIPAL.

IV.- "LASPARTES"declaran, que:

IV.1 Con fundamento en el articulo 52 de la Ley de AdquisiCiones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, 91 de su reglamento y de conformidad a lo establecido
en la cláusula Décima Segunda del CONTRATO PRINCIPAL, celebran el presente
convenio, señalando que dicho incremento no excede del 20% (veínte por ciento)
autorizado en dicho ordenamiento.

IV.2 No exíste dolo,/Iesión, mala fe, o cualquiyr otro vicio que pudiera afectar el
consentimiento para lafirma del presente ínstrul11ento..

JI
J~

¡

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan cell';brarel presente convenio,
sujetándose a los términos y condiciones que establece la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás normas y disposiciones
legales que le sean aplicables, por lo cual pactan las siguientes:

CLÁUSULAS ~}
PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente (~~
convenio consiste en el incremento de 3 (tres) bienes de la partida 103, de
conformidad con las especificaciones técnicas establecidas en la cláusula segunda
y a las estipuladas en la propuesta técnica y económica del CONTRATO
PRINCIPAL, de acuerdo a lo siguiente:
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CANT. UNIDAD

103
Entrenador para
intramusculares

aplicación de inyecciones 3 Pieza

..!

.í

!

.,¡

SEGUNDA.- MONTO. "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad al incremento
de la cláusula que antecede, el monto por el objeto del presente convenio
corresponde a la cantidad de $45,716.76 (CUARENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS DIECISEIS PESOS 76/100 M.N.) con el impuesto al Impuesto al
Valor Agregado.

"i.:'.

TERCERA.- VIGENCIA. "LAS PARTES" acuerdan quela.V¡gencia para la entrega
de los bienes objeto del presente instrumento será la establecida en el CONTRATO
PRINCIPAL.

CUARTA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PROVEEDOR" con motivo del
presente convenio modificatorio se obliga a hacer entrega de la garantia de
cumplimie¡nto en los términos y!?ara los mism8s efectos señaladqs en la cláusula
Décima!?fimera del~ONTRATO PRINCIPAL, de a~LJe(?o alas incrementos
pactados en el presente instrumento. El término para la entrega o ajuste de la
garantía de cumplimiento que corresponda, correrá a partír de la firma del presente
convenio de conformídad a los términos establecidos en el inciso b) de la cláusula
Décima Primera del CONTRATO PRINCIPAL.

QUINTA.- "LASPA~TES" convienen que independientemente a estipulado en el\v\
presente convenio, s~~sistirán yregirán con tOdf su fuerzf. y.alcance legal, todas y ./,J
cada una de las cláusulas que integran y conforman eICO""TRATO PRINCIPAL.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y alcance
legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman en Metepec, Estado
de México a los 1 días del mes de noviembre del 2017.

\

!

.'
ALEP"

M.A.E.E. JOSÉ LUI IZQ lERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRA· STRUCTURA y

ADQUISICIONES

Por "EL PROVEEDOR"

al l
C. CHRISTIAN SAlO

RENTERíA SOLÓRZANO
APODERADO LEGAL DE EDUTELSA,

S.A. DE c.v.
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REVISÓ TÉCNICAMENTE

ARO. REYNA PATRICIA SAl1\ZAR SALAZAR
COORDINADORA DE INFRAESTRUCTURA Y

EQUIPAMIENTO

(y1

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE Al CONVENIO MODIFICATORIO CM-01-CAs-oeOf2017, AL CONTRATO DE
ADQUISICiÓN DE BIENES No. CAS-09D/2017, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNICA y POR LA OTRA, EDUTELSA, SA DE C.V., CON FECHA 1 DE NOVIEMBRE DEL 2017
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Dirección de Infraestructura y Adquisicione
Coordinación de Adquisiciones y Servicio

.J_ ..0
¿~i;;g¡~'-¡¡¡~-~¡¿;¡;aJ éié-ji'fj;';~ació-¡;'P~;;fé-;io¡;aTr~-~¡;¡~a' ,

. ORGI.NlSMO r-Oauco D5ctN1flAUlJlDO D!L ESTADO

;~, 'S" Metepec, Estado de México., 20 de octubre del 2017.
REF.: DIA- 1836 /2017. I
Asunto: Se solicita elaboración de Convenios Modificatorios~

P"

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado deMéxico, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 WtVW.gob.IllX/conalep
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111 Liq. ua~lca os Castillo Guzmán
'r 'D' Iecto~~or orativo de Asu os urídicos·.

,Prese te
1

, Ii . :..
"

IID~ confhmidad cW-='el;;¿rtíéulo,:25 FF¡¡c~dkY·.dE;!l Esta~u~0~~i:gá~iCQ ~i~~iegiQ:'NaciOnal de Educa
ii

'n

[Pr~fesioWL Técnica:~~¡':c~~o a ;¿'~t¡¡bi~cúio ~~. el·iiran~al G~h~~¡;d~'~;g~~aci6n, e;pééíficamente en el pJ to .. ;li 1¡1.5¡O.2·JI~umeral1' y 52 de la Ley a~ AáqUiS~~io~es, Atrend~iérítos.~ $~~¿,íos del Sect~r Público, y 52 d 'la .¡

'! [Le:t de "J~qUiSicibnes, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ~!l ÍJérnii~o solicitar a usted, se sirva gi ar

¡Isus apre:T~~bles instrucciones a.quien corresfonda, se~ el~bora~~s'los C;?~V~~?~.modificatoriosde los contra ,os

INo. CAs4069/Z017, G~-078(ZQ,f7.i:CA~-0~Cf!2p17)C'1\S-,?;n/2QI1¡¡P1'i:f~,0?Q/f,017,'CASc077/ 2017, e S-

I0$4.'/20llil., CA..S.".0?6/ 20l7.; CAS.·.-.\)9;;..i.¿.',0.::i;i; '~.~.''4.s.-. 1.+1/20.i'l.. ;-·';q..\~~.:'~e.....p.'·.t.~*rlJ\ih~.f~F. :m.,.·aliZ..?T.... .:e.,0.,p. los proveedd. es
iAiFO~~O.' S;$:.D~J~:~:,cd~~RÓJAi~~~:~~,~f¡nc:o~,i(~USTRlALE~,Y".1

,1 SUMlN~STROS !F,'H S.A. DE':C"V,,"EDUTELSA, S;AY·:DK.G;V.;·;1NGENIERIA ''YrDESARROLLO! E

1 Ip~oyJ~o§BrPACTIcdS$Ú;;ti~c,V:~'~E.I)ii~~it\'~bRfQs;'S.A;¡':1?~G~~" CIENTíFi
~LAd~JIN S~.~~E. c.V.; ngbUTEL .~#¿n~TAcIó~Ésjfií%fGkTNiIÓ~SS.A. DE c.
DftST~bALTA TE)Q!'WLOGí4:':,$.A. DE;'~.v~, FE8.'to:pNiiDiVTAtlc, S,.A;;~~OSA, S.A. DE G
r~~pec~+amente;·'%~~¡<bl.~fe~~~ ~~.perJito em1arle ~ti, CQPI~5ifuple.f'~~i~9~tyde;del área, oficios de! o
IObjecióri l4el proveedor, ytó~ti-atq~en'~ita (~ri.'eiectl\'>niC:Q). .......'. " Jh;2~[;'::' . '. ¡

I I '! I¡i';'\~;i'¿ ~j.'.::
¡ iSi~ otro fl!rtiCUlar, reciba un cordial;[:Y1,1p,ci:!:-r:"

¡ g'
ir~f~~liff:ente

il i~.A.E.J JOSé Luis zquierdo González.

T fDil]e¡ct01¡, , ,
. I I i

I ,

I .c.p.- M A'ud. Corazón de Maria Madrignl.- Secretaria de Administración
. I "

I : 11:!
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Sccrcl;lri;¡ de Admini¡;fnlófin
Dii-C1.TIÓn de fllfr<lcsl rucllll'a y A<lqll isiriflllt'S

Coordinación de lnfracs!n1rlllra y Eqllipamienfo

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
,' .•:;;.;:,", •• > • .';,.,!'J":,'.'¡ ...,.,'..-,

ArlO del Centenario de la Promulgación ele lo Constitución Polílicade los Estados Unidos Mexicanos"

: ;.~,~.;a;~~ 1
• 0"_ .. .~ ;: , • ~ '. '( IS ¡

.:.: ,. I

¡.... .- -"'1 ¡ Metepec, Estado de México, 19 de octubre de 2017
, I ji LJ[ T Zl1íi': '\ Ref: CIE/109/2017

ir' .J.~-i;";:-i:!.:,·,';.¡¡ .._J ,:"""'Ir:. Asunto: Solicitud de Bienes
, """". ~ " c.... . - ir') : Exp: (lc.lo/Comunicados di\'ersos relaciunados con

l:.:+~j:(~~:-c~":~.::.:/:~.}~ I Equipamiento/1-2017

LIJlMAYA DE LA CAMPA PAlACIOS
! CooHinadora de Adquisiciones y Servicios
¡PRE!SENTE
; I i

!
. Por bte conducto anexo a usted Solicitudes de Bienes Adicionales para la "Adquisición de
Equh?amiento" derivado de la LICITAClüN PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA
ELEpTRüNICA con No. LA-ouLSX001-E98-2017, con fallo de fecha 28 de septiembre del
presehte año.

11
¡ 1:IAL~?NSO MARHX, S.A. DE C.V.

l'

.! PAR ICANT] MONTO CONTRATO I CANTIDAD MONTO AMPLlACION
DESCRIPCION

PRINCIPAL AMPLIAR IVA INCLUIDO
PORCENTAJE

, 122 MODELO DE APARATO
6 $ 12.528.00 1 $ 2.088.00 16.67%URINARIO

127 MODELO DE CORTE
8 $ 17.502.08 1 $ 2.187.76 12.50%SAGITAL DE PELVIS •.-

¡

!
, .'

AR DESCRIPCION CANT. MONTO CONTRATO CANTIDAD MONTO AMPLlACION PORCENTAJE
PRINCIPAL AMPLIAR IVA INCLUIDO J

2131 EQUIPO PORTATIL DE
11 $ 201.22520 2 $ 36.58640L__~~~~oOXIACETILENO

-~.- -.. _...~-- -_..

l ' •
. 1

CO~ERCIALIZADORA DESER"VICIOS INDUSTRIALES
y SUtMINISTROS FH S.A. DE C:V.

";,



i DUTELSA, S.A. DE C.V.
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"2017.. A,]o d~l Centenurio de lu Promulgución de lu Consti/ución l'oliticl, de los listudos Unidos Me.<icllIIOS'· i I
SCtTctaj'Í¡l de A(\lllillistr,wiljll

llirl'lTióll de lnfracstrut:lllr,! \' Adqllisk¡ltl~""
("lllll'\iin;lriúll de InfmcSlna'[lIr¡l~'EquiJl'lU¡¡l~l o. I

I

CANT.DESCRIPCION
MONTO I

MONTO CONTRATO CANTIDAD AMPUACION IVA PORCENTAJE!
PRINCIPAL AMPLIAR INCLUIDO : i

ENTRENADOR PARA APLlCAC'''IO'''Nc-f---+----·-·--··. -_.- ¡- .....•...--.---.¡j
DE INYECCIONES 18 S 274,300.56 3 S 16.67%
INTRAMUSCULARES 45.716.76 i

ART

¡ 103

¡NGENIERIA y DESARROLLO DE PROYECTOS
1 IDACTICOS S.A. DE C.V.

ICANT I MONTO CONTRATO CANTIDAD MONTO
ART DESCRIPCION AMPUACION IVAPRINCIPAL AMPLIAR

INCLUIDO
SISTEMA MODULAR PARA

I I
34 CAPACITACION EN

5 S 2,308.400.00 I 1 SICONTROLADORES LOGICOS 461,680.00, . ,PROGRAMABLES(PLC) I. .. -

i
;

PORCENTAJfl

!
20.00%

I :

c.c: p. M.A.E.E, José Luis Izquierdo Gonzalcz.-Dircctordc Infraestructura y Adquisiciones.

S' 1 otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

e be aclarar que se cuenta con el recurso para realizar la anipliación con la Suf. 1432,
¡, 34 Y 14:35· l

l.', k/
.>,/).,~. /'...,..2) , '_-" ) ¿, - J.. ()/

ARQ. PATRICIA SALAZAR SALAZAR
CDordinadora de Infraestructura y Equipamiento.

j

I
i

I
i

i
i

1
!

I1
1

I

I

,
proveedores, lo anterior para hacer las

! I
'1

143$J

A í mismo adjunto respuesta favorable de los
n spectivas ampliaciones a los contratos citados.

1\ entamente
"( rgullosamente CONALEP"
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Asunto: Autorización de ampliación de contrato

Saltíllo, Coahuila a 19 de Octubre de 2017

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Infraestructura y Equipamiento
Pfesente.~

Con relación al oficio con referencia No. DIA-1691-2ü17-19, le informo que nos encontramos en
condiciones de suministrar bienes conforme a lo siguiente:

'/' ~I

¡'¡':e;:':::E:';':~~
(( i :,," ,erre W" ,"c. )5; ! ).

. e''iu _, ,o,.; 'u ".....,~ '''~' _ > .. , ...... ·';.""1
\..Tei.·18~()4}"·{;{)" ! Q'8C'J.':¿':~ .1
'===~~ il

; l
i ¡
1

1

y su lin-~~'~~ ;r;~~~t~l
lab.,;,ItELt l

!

; 'ti'- .,:

. "0"''

! I
MONTO MONTO ,

PART DESCRIPCION CANT. CONTRATO
CANTIDAD

AMPLIADO PORCENTAJ~
PRINCIPAL

AMPLIAR
IVA INCLUIDO --- -tENTRENADOR PARA APLlCACION

103 DE INYECCIONES 18 $274.300.56 3 $45.716.76 16.67% :
INTRAMUSCULARES

Por lo que autorizamos la ampliación del contrato correspondiente.

!

Sin mas por el momento, quedo ante usted para cualquier duda o aclaración al respecto.
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.. :. Cootdinocioll de Presupueslo$ y Flo¡¡l1ztls
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No. de su¡¡cienclü~

CALENDARIO PRESUPUESTAl

51101

MES I IMPORTE

51901

AGOSTO I
MES I IMPORTE

SEPTIEMBRE I $ 3,267,644.00

TOTAL I $ 3,267,644.00

CALENDARIO PRESUPUESTAL

51501
~. --,

CALENDARIO PRE5UPUESTAL

MES I IMPORTE

AGOSTO I $ 4,789,217.00

SEPTIEMBRE I $ 5,768,933.00

TOTAL I $ 1O,5S8,lS0.00$ 4,910,324.00 1

$ 4,910,324.00

TOTAL

SEPTIEMBRE
AGOSTO

529015230152101~-. _. _.- - - - ~ -

CALENDARIO PRESUPUESTAL CALENDARIO PRESUPUESTAL CALENDARIO PRESUPUESTAL

MES I IMPORTE MES 1 IMPORTE MES I IMPORTE

SEPTIEMBRE 1$ 203,262.00 SEPTIEMBRE I $ 1,018,338.00 SEPTIEMBRE 1$ 11,092,836.37

OCTUBRE 1 OCTUBRE 1 OCTUBRE I$ 16,076,576.63

TOTAL $ 203,262.00 TOTAL I $ 1,018,338.00 TOTAL 1S 27,169,413.00

53101 53201 56201

CALENDARIO PRESUPUESTAL I CALENDARIO PRESUPUESTAL CALENOARIO PRESUPUESTAL

MES I IMPORTE I MES I IMPORTE MES I IMPORTE

OCTUBRE 1$2,556,888.00 1 OCTUBRE I S 157,412.00 OCTU8RE 1$ 82,683.81
NOVIEMBRE I 1 NOVIF.MBRE I NOVIEMBRE 1$ 3,047,073.19

TOTAL I $2,556,888.00 TOTAL 1$ 157,412.00 TOTAL 1$ 3,129,757.00

56501 56601 56701

CALENDARIO PRESUPUESTAL CALENDARIO PRESUPUESTAl CALENDARIO PRESUPUESTAl

MES IMPORTE MES I I"!PORTE MES IMPORTE
NOVIEMBRE $6,699,107.00 NOVIEMBRE 1$ 51&02,927.00 NOVIEMBRE S 1,374,453.80
DICIEMBRE DICIEMBRE 1, /!-.I DICIEMBRE $ .3,352.324.20

TOTAL S6,699,107.00 TOTAL I;S._5;ffói:927.00 TOTAL I S 4,726,778.00

! (\
Pllrlida presupllesltll; .,,' :¡ /)Programa presllpucsl<ll: EOo7

.~~ :~ . I:J. -.J.
Fuenlo dG !lllanclamil3nlo: RECURSO FISCAL ....t ' '
Descripción: Al PROGRAMA OE EQUIPAMIENTO 2017
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NOMBRE M.A'E./~;Jo~itg!t~~u¡errt()Gonzalez r .. I
..,(". ,.\"'~,?MBRE Oonielll Br,rc-nlcc. Ro]üs Vargtls NOMBRE Ing. Lu. 'h~n<l Sepulvedll l.ugo

;;;;- l 11., , ........ 1 I 11
pueSTO: Director de Infr~slruclUray Adq. !, I ...:P.tHfSTO AdJl'l;lIislralivo Tócn!co EspccfalislD I PUESTO ' "Coordinador de Presupul!slos y !linanztls
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